
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

U.M.H.. RAD: 11001311001320190112100 

 

Previo a decretar la cautela de inscripción de Medida, apórtese el 

certificado de Tradición y Libertad No 230-186704 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

RM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0162____ 

HOY:      30 de Septiembre de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

mailto:flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

